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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2021.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2021.-

En San Miguel de Tucumán, a quince días del mes de diciembre del año 2021,

se reúne en sesión ordinaria el Consejo Directivo del Colegio de Abogados

de Tucumán, con la presencia de los miembros que firman el cuaderno de

asistencia.

CONSEJEROS PRESENTES

.- COMISION DE EJERCICIO DE LA PROFESION

INFORME DE PRESIDENCIA.

.- (5865) INFORME DEL BOLETIN OFICIAL

A RESOLVER POR EL CONSEJO DIRECTIVO

APROBACION DE LAS ACTAS DEL 1 Y 07 DE DICIEMBRE.

.- ACTA DE CONFORMIDAD DE NOTIFICACIONES DIGITALES.

.- (5308) DR. KARIM KANAN: solicita clasificación en inactividad.

.- (5784) DR. ISMAEL KARIM KANAN: presenta pronto despacho con respecto a

su pedido de inactividad de la matricula profesional.

.- (5557) DR. IGNACIO CHASCO OLAZABAL: remite borrador del Convenio de

Asistencia y colaboración con el Fideicomiso Loma Alta.

.- (5263) DR. CARLOS CASAL: solicita medidas para el control financiero de

este Colegio.

.-ACTUALIZACIÓN DE SEGUROS.

COMISION DE JUICIO POLITICO

EXPTE. Nº 300/21. SRA. PRESIDENTA DEL COLEGIO DE JUECES (PENAL)

DRA. MARIA ALEJANDRA BALCAZAR S/ DENUNCIA DE LA DRA. MYRIAM INES

COSTILLA.

EXPTE. Nº 180/21. DR. CARLOS MAURICO GARMENDIA DENUNCIA CONTRA

LA SRA. FISCAL DRA. MARIA MARIANA RIVADENEIRA Y EL SR. JUEZ DR.

FACUNDO MAGGIO.

.- COMISION DE DEFENSA.

EXPTE. N° 294/21. “DR. JOSE M. LOBO DENUNCIA INCUMPLIMIENTO DE LA

LEY 5480 ART. 27 POR PARTE DE LA DIRECTORA DEL REGISTRO

INMOBILIARIO DE LA PCIA.”

EXPTE. N° 570/21. “DRA. AURORA DEL C. DIAZ ARGAÑARAZ SOLICITA

INTERVENCION DEL CAT”

EXPTE. N° 279/21. “DR. DANIEL ADRIAN ESPECHE SOLICITA

INTERVENCION DEL CAT”

EXPTE. N° 25/21. “DR. GUSTAVO M. SBROCCO SOLICITA INTERVENCION DE

LA COMISION DE DEFENSA POR HECHOS DE VIOLENCIA INSTITUCIONAL”

EXPTE. N° 136/19. “DR. ALBERTO GARCIA BIAGOSCH SOLICITA

INTERVENCION DEL CAT S/ TRAMITACION DE HONORARIOS A LA JUSTICIA

FEDERAL”

EXPTE. Nº 675/21. DR. MORALES GUSTAVO SOLICITA NTERVENCION DEL

CAT C/ DRES. ROMERO LASCANO, ARMANDO CARDOZO Y STELLA MARIS

ARCE.
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EXPTE. Nº 639/21. DRA PEINADO MARIA CONSTANZA SOLICITA

INTERVENCION DEL CAT.

.- (3377) ARQ. DIEGO MORENO DE CASTRO: presenta presupuesto para la

obra a realizarse en el Salón del Predio de este Colegio.

.- ALVAR, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION: presenta presupuesto para la

refacción en oficinas para la incorporación de rampas y escaleras, en la sede del

Congreso 450 de esta ciudad.

.- (5724) DRA. STELLA MARIS CARRERAS Y OTROS: solicita promueva Acción

Colectiva de Amparo, solicitando cautelar, a fin de declaración de

Inconstitucionalidad e Inconvencionalidad del Decreto de Necesidad y Urgencia

N° 13/21 de fecha 01/12/21, en resguardo de sus derechos constitucionales.

.- (5759) OBSERVATORIO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES,

COLEGIO DE ABOGADOS DE TUC.: remite dictamen para la consideración del

Consejo Directivo, presentada por los abogados y empleados de la DINAyF y

Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia en fecha 27.10.21.

.- (5772) DR. CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ Y OTROS: solicita que el Colegio

intervenga ante la Corte respecto a los Honorarios Profesionales con habilitación

de días y horas inhábiles y a exigir el cumplimiento irrestricto de los plazos

procesales para dictar sentencia tanto de los Juzgados como a las Cámaras del

Poder Judicial de Tucumán.

.- (5804) FEDERICO TULIO RENGEL: 1- informa que ha dado cumplimiento con

el aporte de bono profesional en el juicio 4370/18 del Juzgado CCC de la VI°

Nom. 2- solicita audiencia con el Consejo Directivo.

.- (5819) DR. FELIX GUTIERREZ: solicita agregar al orden del día los siguientes

temas: 1-solicitud de veedor por parte del Dr. Rogel Chaler en causa judicial,

2-I.C.I.J.

.- DRA. LILIANA GUZMAN CRUZADO:

(5822) solicita autorización para un acto de cierre de actividades del Centro de

Consumidores y Usuarios del Colegio.

(5823) adjunta propuesta para Emergencia Médica de COMFYE para todas las

sedes del Colegio.

.- PRESUPUESTOS DE SEGURIDAD EN EL PREDIO.

.- (5824) DR. PABLO CARAM: solicita tratamiento de temas: 1) Comisiones.

Trabajo Anual. 2) convenios de servicios turísticos.

.- (5833) DR. GUILLERMO ORSO: formula denuncia y solicita intervención del

Colegio en una causa judicial.

.- (5849) DR. ALFREDO FALU: informa situación de la causa “Benito Giselle

Irene y otro s/ defraudación art. 173 CP vict. Colegio de Abogados de Tucumán”.

Expte. Nº 55189/2020.

.- (5860) DRA. MARIA CANDELARIA OLIVA: solicita cancelación de la matrícula

estando inactiva.

.- (5773) DRA. MICAELA BARRIONUEVO CASTRO: solicita inactividad de la

matricula profesional

.- (5777) DRA. JOHANA SOFIA PAEZ PACHECO: solicita inactividad de la

matricula profesional

.- (5787) DRA. MARIA VIRGINIA CANCHEMI: solicita inactividad de la matricula

profesional
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.- (5816) DR. CARLOS E. RODRIGUEZ: solicita inactividad de la matricula

profesional.

.- (5834) DRA. MARIA CONSTANZA VILLAFAÑE: solicita inactividad de la

matricula profesional.

.- (5856) DRA. ILEANA CAILLOU: solicita inactividad de la matricula profesional.

.- (5861) DRA. ANTONELLA DI GRAZIA: solicita inactividad de la matricula

profesional.

RESUELTOS POR PRESIDENCIA

1.- (5725) FACA: remite Padrón Electoral 2021. Se resolvió: tomar conocimiento.

2.- (5730) DR. JAVIER ALBANO: contesta traslado en Expte. N° 603/21. Se

resolvió: autos a resolver.

3.- (5739) DRA. MARIA CONSTANZA PEINADO: contesta traslado en Expte. N°

684/21. Se resolvió: autos a resolver.

4.- (5733) CAJA DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y

PROCURADORES DE TUCUMAN: solicita fotos de los abogados matriculados a

partir de la matricula N° 9920, para actualizar su base de datos. Se resolvió:

hacer lugar a lo solicitado.

5.- (5740) DR. JUAN CARLOS LEZANA MENDILAHARZU: contesta traslado en

Expte. N° 632/21. Se resolvió: autos a resolver.

6.- (5757) JUZGADO LABORAL I° NOM., CENTRO JUDICIAL MONTERO: informa

que el letrado Felipe José Segundo Cruz no dio cumplimiento con el bono

profesional en el Expte. N° 11/21. Se resolvió: previo a darle trámite ordinario,

intimar al letrado por casillero para que en un plazo de 48 horas realice el aporte

correspondiente.

7.- JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMUN VII° NOM.

(5760): informa que el letrado Federico Srur (MP 4410), no dio cumplimiento con

el pago del bono profesional en el Expte. N° 3754/21. Se resolvió: previo a darle

trámite ordinario, intimar al letrado por casillero para que en un plazo de 48

horas realice el aporte correspondiente.

(5761): informa que el letrado Federico Srur (MP 4410), no dio cumplimiento con

el pago del bono profesional en el Expte. N° 2205/21. Se resolvió: previo a darle

trámite ordinario, intimar al letrado por casillero para que en un plazo de 48

horas realice el aporte correspondiente.

8.- (5762) JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMUN VI° NOM.: informa que

el letrado Gonzalo Peñalba Pinto (MP 4951), dio cumplimiento con el pago del

bono profesional en el Expte. N° 3104/19. Se resolvió: agregar a la causa y

archivar.

9.- (5758) JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES V° NOM.: informa

que el letrado Pablo Ariel Cisneros no dio cumplimiento con el pago del bono

profesional en el Expte. N° 13274/19. Se resolvió: previo a darle trámite

ordinario, intimar al letrado por casillero para que en un plazo de 48 horas realice

el aporte correspondiente.

10.- (5764) DR. CARLOS E. DIAZ: solicita veedor mediante la Comisión de

Defensa a efectos de agilizar cobro de Honorarios. Se resolvió: girar a la Comisión

de Defensa de la Defensa y Honorarios Profesionales.

11.- (5767) DR. ROBERTO ALEJANDRO HERRERA: solicito intervención de este

Colegio en el juicio “Ruiz Pesce Aida Silvia c/ Distribuidora Bs. As. S.R.L. y otro

s/ Desalojo – Expte. N° 9316/12”. Se resolvió: girar a la Comisión de Defensa de

la Defensa.
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12.- EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE TUCUMAN

(5770): remite acordada N° 1754/21, referente a facultar a la Secretaria de

Superintendencia de la Justicia de Paz, en relación al personal judicial de todos

los Centros Judiciales y Justicia de Paz que no cumplimentaren con los

requisitos de la Acordada N° 1748/21 y a los fines de posibilitar la prestación

obligatoria de servicios estipulada en el art. 29 inc. 1 del Estatuto del Empleado

Público a atender cada caso particular. Se resolvió: tomar conocimiento y difundir

(5788): invita a participar de la inauguración del nuevo edificio ANEXO III, el día

14/12/21 a horas 9.00. Se resolvió: tomar conocimiento y asistir.

(5818): Remite Acordada N° 1802/21, referente a declarar inhábil el día

14/12/21 únicamente en el centro Judicial de Montero. Se resolvió: téngase

presente.

13.- (5771) DR. MARCELO FENIK: solicita pronto despacho a sus peticiones

pendientes de contestación. Se resolvió: girar a secretaría.

14.- (5768) DRA. FELISA ARIAS: presenta nuevo hecho respecto al Mag. José

Ignacio Dantur. Se resolvió: girar a la Comisión de Juicio Político.

15.- (5781) JUZGADO DEL TRABAJO VIII° NOM.: informa que el letrado

Alejandro Torres dio cumplimiento con el pago del bono profesional en el Expte.

N° 418/20-A3. Se resolvió: agregar a la causa y archivar

16.- (5782) JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMUN IV NOM.: informa que

el letrado Carlos Arturo Zapata (MP 4603), no dio cumplimiento con la

providencia en el Expte. N° 629/14. Se resolvió: solicitar se ponga en

conocimiento los términos de la providencia.

17.- (5786) C.P.N. WALTER BAZAN Y OTRO: presentan servicio de asesoramiento

contable para abogados. Se resolvió: difundir.

18.- (5792) SRA. PATRICIA MONICA RUIZ: presenta denuncia contra la letrada

Marcela Venecia. Se resolvió: darle trámite ordinario. Previa ratificación, correr

traslado con las copias respectivas a la letrada denunciada para que en un plazo

de 10 (diez) días hábiles efectúe el descargo que estime pertinente. Cumplido,

pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

19.- (5795) SR. LUIS M. GONZALEZ: presenta nuevos hechos en el Expte. N°

580/21. Se resolvió: agregar a la causa.

20.- (5799) CONSEJO ASESOR DE LA MAGISTRATURA DE TUCUMAN: informa

convocatoria a próximo concurso de selección para cobertura de vacantes en el

Poder Judicial de Tucumán. Se resolvió: tomar conocimiento y difundir

21.- (5803) SR. ENRIQUE A. CAMAÑO PONCE: requiere trámite urgente sobre la

solicitud de revocación de Pacto de Cuota Litis de fecha 06/04/18. Se resolvió:

contestar por Secretaria.

23.- (5817) H. LEGISLATURA DE TUCUMAN: informa designación de miembro

titulares y suplentes al Consejo Asesor de la Magistratura de Tucumán. Se

resolvió: tomar conocimiento

24.- (5820) DRA. SONIA PUJOL: solicita informe a tesorería sobre la letrada Alicia

de Blasis. Se resolvió: girar a Tesorería.

25.- (5766) OGA IMPUGNACION: remite contestación de Oficio N° 28558, para

que este Colegio se expida al respecto.

Se resolvió: darle trámite ordinario. Correr traslado con las copias respectivas al

letrado denunciado para que en un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúe el

descargo que estime pertinente. Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la

profesión.

26.- (5769) DR. WALTER IBAÑEZ: remite copia de sentencia de la VI° Laboral,

para que emita opinión. Se resolvió: girar a la Comisión de Defensa de la Defensa

y honorarios profesionales.
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27.- (5789) CAJA DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y

PROCURADORES DE TUCUMAN: informa actualización del precio del Alquiler del

inmueble de calle congreso 351 (Consultorio Jurídico Gratuito). Se resolvió: tomar

conocimiento y girar a tesorería.

28.- (5759) OBSERVATORIO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES,

COLEGIO DE ABOGADOS DE TUC.: solicita autorización para que el ONNA

pueda intervenir como veedor en los juicios civiles y penales abiertos por la Dra.

Marina Moris en contra del Dr. Rodolfo Burgos o viceversa. Se resolvió: realizar

las comunicaciones correspondientes.

LOS ASUNTOS QUE FIGURAN RESUELTOS POR PRESIDENCIA Y QUE NO

FUERON OBSERVADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO SE CONSIDERAN

APROBADOS SEGÚN LO RESUELTO.

 
FIN.


